Velefonica

Moviles

Telefénica Méviles, S.A, de conformidsd con lo establecido en ef artieulo 82 de |a Ley d&l Mercado de
Valores, procede mediante el preseme estrito a comunicar el siguiernte

HECHO RELEVANTE

Segn decisitn adoptada en el dia de hoy per su Consejo de Administracion, Telefénica Méviles, S.A, ha
convocado la Junta General Ordnaria de Accionistas para su celebracion, en Madrid, el dia 4 de abril en
primera convocatoria o, el 5 de aixdl, en sequnda conveestaria.

En el Orden del Dia de dicha Junta se induirén, princdpalmente, los siguientes puntns

1 Examen y aprobacién, en su caso, de [as Cuentas Anuales y del Informe de Gestién, tanto
de TelefGnica Mébviles, S.A. como de su Grupo Consolidado de Sociedades, asi como de Ia
propuesta de aphicasion del resultado de Telefdnicz Méviles, S.A. y de 1a gestién de su
Consejo de Adminiciracitn, todo ello referido al ejercicio social enrespondiente al afio
2001.

2* Aumento del capfal social mediante ia emisidn y puesia en circulacién de nuevas acciones
ordinarias de 0,5 euros de valor nominal ¢axda una de ellas, que 5e emiticin come mMinimo a
un tipo de 1,38 euros y como méximo a un tipo de 3,38 euros, y gue s& suscribirin y
desembolsarin integramente mediante aportaciones no dinerarias sonsistentes en acciones
de las sociedades TES Holding, S.A. de C.V,, Telea Gestitn §.A. de C.V., TCS Holding, S.A,
Talea Gestisn Guatemala, S.A, Paging de Cenfroameérca, S.A. y Telefdnica de
Centroamérica, 3.1 Supresitn total del derecho de susclipeién preferente y prevision de
suscripcién incompleta. Delegacién en el Consejo de Administracién, con facuftad de
sustituddn en la Comisién Delegada o en cualquier Consejery, de las facultades precisas
para determinar las condicionas del aumento no previstas en &l acuerdo de [a Jumta, realizar
los actas necesarias para su ejecucién, modificar las anticulos 5 y 6 de los Estatutos Seciales
—relativos al capital social— y soficitar la admisién 3 cotizacibn de las nuevas acciones an los

distintos Mercados de Valones.

3*  Autorizacidn para la adquisidén de acciones propias, directamente o a través de Sociedades
del Grupo.

4°  Autorizacién al Consejo de Administracién, en uso de 12 facultad de delegacian prevists en el
articulo 153.1.b) de 1a Ley de Sociedades Andnimas, para aumentar el capital social, en una
o varias veces, durante el piazo m&dmo y por el importe méximo legalmente previstos, con

facultad de excluir el deracho de suscripcién preferents.

5 Delegacion de facultedes a favor del Consejo de Adminiztracién para 1a emisién de valores
de renta fija, simples, convertibles & eanfeables por acciones y para la determinacion de 1as
bases y modalidades de [z conversibn o canje en el easp de valores converfbles o
canjeables en acciones. Aumento del capital socisl en la euantia necesaria para atender, en



su caso, las solicitudes de conversién y delegacion de facultades a favor del Consejo de
Administracion para la ejecucion del aumento de capltal acordado.

B°  Aplicacién del régimen de consolldacion fiscal

7¢  Delegacidn de facultades parm formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdes
adoptados por la Junta General de Accionistas.

Esté previsto que la Junta s& celebre en primera convecatoria.

|gualmenie se informa que el citado Consejo de Administracién ha facultado, indistintamente, 2 ia
Comision Delegada y &l Presidente del Consejo de Administracién, para, si la mejor defensa del
interés social asi lo reguiere, modificar tanto 1a fecha de ceiebracian de 1a Junta General como ej
Orden de! Dia de ésta, con anterforidad a la putficaclén del anuncio oficial de Ja convecatoria en el
Boletin Cficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayer circulacién en Madrnid.

Paor Gitimo, se pone en conocimiento de esta Comisién que, conforme a lo establecido ¢n €l Real
Decreto 291/1802 de 27 de marzo, Telefonica Méviles, S.A. remitira a 12 Cotnisién Nacional del
Mercado de Valores, no més tarde del dia en que se publique |2 convocataria de la Junta General
Ordinaria de Acclonistas, el texto comnpleto del Orden del Dia de la Junta y la documentacion que

preceptivamente debe sar puasta a disposicién de [os accionistas.

£n virtud de lo anterior, se soficiia a esta Comisién que, teniende por presente este gueriio, se sirva
admitido, en Madrid a2 26 de febrero de 2002.

D. Antonio Homedo Muguiro,
Vicesecretario no Consajero de Telefénica Maviles, SA.



